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Resultado sobre los mecanismos de participación ciudadana 

implementados en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social  
 

 

Mecanismos de participación ciudadana:  

1. Consulta ciudadana, al Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 “El 

Salvador: productivo, educado y seguro”.  

2. Socialización del Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 “El Salvador: 

productivo, educado y seguro”. 

3. Contraloría social: estado de las Inspecciones de Trabajo. 

4. Rendición de Cuentas del MTPS junio 2014-mayo 2015. 

 

1. Consulta ciudadana al Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 “El 

Salvador: productivo, educado y seguro”.  

 

a) Eje consultado: “Trabajar con dignidad y crecer con inclusión. Crecimiento 

económico y empleo digno”, enfocado en la temática específica 

“Generación de empleo, trabajo justo y organización de las y los 

trabajadores”, por ser una de las prioridades de esta Cartera de Estado. 

 

b) cinco eventos, que abarcaron las distintas regiones del territorio nacional, 

realizados en: San salvador (2  jornadas) el 20/10/2015 y el 24/10/2015, Santa 

Ana el 21/10/2015, San Miguel el 22/10/2015 y en San Vicente el 23/10/2015. 

 

c) Total general de personas que asistieron: 162,  mujeres: 84  hombres: 78; total 

de organizaciones participantes: 108. Personas participantes personas que 

integran Organizaciones de trabajadores y trabajadoras, Instituciones de 

formación y Organizaciones civiles de mujeres, comunidad LGBTI, pueblos 

originarios, juventudes, personas con discapacidad, entre otros.  
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2. Socialización del Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 “El Salvador: 

productivo, educado y seguro” (PQD). 

 
a) Socialización del PQD 2014-2019, OBJETIVO 1. “Dinamizar la economía 

nacional para generar oportunidades y prosperidad a las familias, a las 

empresas y al país”. 

 

Estrategia 1.8 :  “Impulso de la empleabilidad y el empleo, con énfasis en la 

juventud y en las mujeres”, la línea de acción L.1.8.4: “Fortalecer el 

programa de Intermediación Laboral”, son la pauta para generar servicios 

dirigidos a la ciudadanía por medio de las actividades realizadas por la 

Dirección General de Previsión Social. 

 

En lo referente a la Estrategia 1.9 “Promoción y aseguramiento de la justicia 

laboral y de la calidad del empleo”, las Dirección General de Inspección 

de Trabajo, la Dirección General de Trabajo y la Dirección de Relaciones 

Internacionales, son las encargadas de realizar actividades enfocadas al 

cumplimiento de las Líneas de Acción establecidas. 

 

Sobre la Línea de Acción L.1.9.1: “Realizar un ajuste gradual de los salarios  

mínimos, en armonía con el costo de la vida, la inflación y la 

productividad”, el Consejo Nacional del Salario Mínimo ha ejecutado las 

siguientes actividades. 

 
b)  4 jornadas: realizadas en San Salvador y Santa Ana el 29/05/2015, San 

Miguel y San Vicente el 02/06/2015. 

 
c) Total de personas participantes: total general: 129; 55 mujeres y 74 

hombres. Grupos poblacionales: pueblos indígenas, comunidad LGTBI, 

personas con discapacidad, entre otros. 
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3. Contraloría social: estado de las Inspecciones de Trabajo. 

 

a) Informe del estado de las diligencias de la Inspección de Trabajo 

solicitadas por representantes de las trabajadoras y trabajadores afiliados a 

Organizaciones Sociales, a quienes se les presentaron los expedientes 

solicitados, se tomaron sugerencias y aportes para el fortalecimiento del 

trabajo de la Dirección General de Inspección de Trabajo.  

Por otra parte, a iniciativa de éste Ministerio se han tratado temas con 

organizaciones sociales sobre los derechos laborales de personas con 

discapacidad.  
 

Cabe mencionar, que existe comunicación permanente de consulta y 

retroalimentación de sugerencias de las organizaciones sociales con la 

Dirección General de Inspección de Trabajo, por medio de correo 

electrónico.  

 

b) 10 eventos: realizados en la Oficina Central de San Salvador en la Dirección 

General de Inspección de Trabajo, durante el año 2014: en agosto, 

septiembre y octubre; y en el año 2015: abril (3),  mayo,  julio (2) y agosto.  

 

c) 30 personas y 10 asociaciones profesionales.  

 

 

4. Rendición de Cuentas del MTPS junio 2014- mayo 2015.  

 

A continuación se presenta la matriz que detalla información de la 

realización de Rendición de Cuentas de la Institución para el período 2014-

2015:  
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Rendición de Cuentas del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
Junio 2014-mayo 2015 

Fecha de 
realización 

Región lugares Hora 
Cantidad de 

personas 
asistentes 

11/08/2015 
 
 

Oficina Central 

Museo Nacional de 
Antropología Dr. 
David J. Guzmán 
(MUNA), San 
Salvador. 
 

9:00 am 
 

155 

 
11/08/2015 

 

Oficina Regional 
de Occidente 

Salón de Maestrías de 
la Universidad 
Católica de El 
Salvador, Santa Ana. 

2:00 pm 121 

 
18/08/2015 

 

 
Oficina Regional 

de Oriente 

 
Auditórium 
Universidad Dr. 
Andrés Bello, San 
Miguel. 
 

 
10:00 am 

158 

 
20/08/2015 

 

 
Oficina Regional 

Paracentral 
 

La Posada Don Pablo 
Tesak, San Vicente. 

 
9:00 am 

50 

 
Total de general de personas asistentes: 

 

 
484 
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3. Resultados de la Rendición de Cuentas junio 2014 – mayo 2015, San Salvador. 
 

a. La asistencia al evento estuvo conformada por el 50% de mujeres y 

50% de hombres. 

 

b. El 74% considera que recibió el Informe de Rendición de Cuentas 

oportunamente. 

 

c. El 67% considera que el Informe de Rendición de Cuentas,  es claro y 

resalta aspectos importantes  de la gestión. 

 

d. El 54% manifiesta que el Informe justifica las principales decisiones de 

la presente gestión. 

 

e. Durante la presentación del Informe el 41% considera que las 

autoridades explicaron los obstáculos o dificultades enfrentados. 

 

f. Las autoridades lograron explicar con claridad el 55% de los recursos 

asignados a la Institución.  

 

g. La nota general a la Rendición de Cuentas del MTPS junio 2014-mayo 

2015 otorgada por  la ciudadanía, es: el 20% de las personas 

asistentes al evento lo calificaron con 10,  el  11% pondera el informe 

con 9, el 14% considera una nota de 8, el 14% lo calificó con 7, el 

14% ponderó en evento con 6  y solamente el 27% considera que es 

menor.    


